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La causa ha sido, en ocasiones, confundida
con la contraprestación, el objeto, e incluso el con
sentimiento.

' 'Esas obligaciones principales del
arreglo se sostienen mutuamente y sirven
de fundamento las unas a las otras, consti
tuyendo reciprocamente su causa, y dan
do el repetido carácter de bilateralidad
del contrato. . .

.. .En los contratos sinalagmáticos
las causas de las obligaciones de una parte
es la prestación o prestacionesde la otra"
(362).

".. .la causa de la venta, sea el precio
de los diversos bienes que especifica la
escritura respectiva.. ."(363).

También se ha dado la confusión de causa y
objeto para efectos de nulidad (364), y la acepta
ción de una concepción subjetivista de la causa.
Así, por ej.:

"Se dice en el escrito de expresión de
agravios que el juez confundió el móvil

psicológico con la causa de la obligación
lo expuesto en la demanda como móvil de
la transacción; (...) pero, a juicio de la
Sala, esa confusión no existe, pues. .. el
deseo de evitar un litigio que en definitiva
puede resultar gravoso para la parte,
puede ser causa suficiente para que esta se
decida a transigir (...). Este temor, esa
duda y ese deseo de evitar gastos y moles
tias fueron motivo o fin esencial del con
trato, y no fin o motivo "mediato", parti
cular o personal del actor, desde luego
que los demandados sabían que eran
precisamente esas circunstancias las que
hacían necesaria y conveniente la transac
ción, y en ese móvil o causa de la obliga
ción en la forma que inspiró el contra
to. .. no hay nada de contrario a la moral
o a las buenas costumbres.. ." (366).

Como se ve, no existe un enfoque unitario de
problema; el Código, con su indefinición, ha deja
do las puertas abiertas a la interpretación, y la
causa ha sido un instituto de gran importancia
práctica, aunque no técnicamente elaborado.

SECCION IV

elementos naturales del negocio JURIDICO

Los elementos naturales se definido en
general, como aquellas
de la misma naturaleza de u" de^
negocio, verificándose por disposi __ho óue
el caso de silencio de los i"t«'-«"doS' de modo q^^^
las partes solo tienen que
de manifestación de voluntad para excluirlos

'"'̂ Vendrían aser cláusulas due en el negoc^
ticular no necesitan e';P'•«^°P"'5'°^e^co^los

disminuirlos en el ámbito de e

Como ejemplos de elementos naturales se ci
tan la garantía de evicción en el contrato de com
praventa (art. 1034 C.C.), por lacual en la función
de intercambio se busca asegurar que el bien será
del nuevo dueño; la gratuidad en el mandato, en el
mutuo y en el depósito (368).

El contenido contractual y negocial no se
agota en la previsión de los llamados elementos
esenciales, sino que por su función, otros puntos
son merecedores de tutela; tan es asi que el legisla
dor se preocupa de que pueda haber lagunas en las
disposiciones de las partes, y en defecto de su pre
visión establece la forma en que han de solucio
narse ciertos conflictos de intereses en la forma
más adecuada a la naturaleza del contrato, e inclu-
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